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OFICIAL 

DE LA PROVINCIA DE ALMERI A 

a r t i c u l o d e o f i c i o . 

GOBIERNO POLITICO. 

- • . Circular rtttm, z v g 

£1 Exmo. Sr, Ministro de ta Gober-
nación de la Pcoissíik cob fecha £ deí 
actual me comouica U Real disposición 
qot signe. 

En vista de la» repelidas ejposicio-
xies dirigidas por los G*fe* políticos y 
dif«rentes Diputaciones provinciales 
acerca déla urgente necesidad de pro» 
veer por todo* los m«(Tioi posibles é !• 
conscrvscion j ¡Dejar» de ios montes, 
tuya decadencia cada dia mayor, acar-
rea tantos perjuicio* á lo? pasblo^ j ¿ 
fin dé evitar tos que se seguirían del 
abuso y mala íoterpretacionda la facul-
tad concedida á los Ayuntamientos por. 
él articulo 62 de la ley vigante de 14 
dt Julio de 18¿0, para acordar las cor-
tas, podas, y demás- aprovechamiantos 
de los montea, y bosques del coman; 
S. M.ha . tenido í bien mandar, que, 
hasta {auto «jae se determina lo mas 

conveniente en las nuevas ordenanzas, 
que se forotarán para et servicio <le 
este ramo, se observen ta« disposiciones 
•iguiciUe: Primera. Los ¿y,untamientos! 
de ios pueblos, ante» de acordar U cor-: 
ta, poda. beneficio, y oso,de 'maderas y 
leñas, ó cualquier ouo aprovecha miento: 
de los montes y bosque del comuü, re«, 
mitiráo al Gefe político, para su cono-
cimiento, una ccpi* autorizada del ex-
pediente en que conste, el objtto .y oe^: 
cesidad de la corta 6 beneficio y Ja dífi-, 
g t n t u i e . rwonnianújjLiA 
agróoomovdeta gue resolte píeosme«*«* 
te probado, que «1 estado de. los mootese 
lo permite sin el m a s ^ a e í í o perjcicíó,: 
Segundo. LosGefes políticos deutrodcK 
termino de un mesdespoes derectfi&ia 
I» comíiíijcacio^ ^ccusícntííisr deí 

. Ayuntamiento determinarán Jo. .qóe 
mas convenga, si la cor¿a fuere perjudt-r 
cíal ó contraria á lo dispuesto por y las 

tes <5 pediráo i- las, autoridades de -lo» 
pueblos todas ta» oficias' necesarias para-
la mas comglcu ilastíacioo dcl sasunto^ 
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l 

f«c ta4 del actcaj, me dice lo qn&>si-

«j&l4>r. SíwmsWo áe la, Gobernación 
^ U P ^ k ' dkc coa esta fecha al 

, Q » '§ u i e n -
tc,=-E« ^ d c lftjnjiotfesudo por e » 
l)ipal»c¡on pfq*iiiciatco su consulta de 
ijS d« uít ia>Q, .acere* de si los Co-
muario^de mptU» »on ó ao camparles 
toa lo di»poe»to «q d párrafo tercero del 
articulo 64 de la ley vigente de ayunta-
mientos, S.M. se ba servido resolver que 
tQ diga á S S^zpma desaReatl drden lo 
ejecuto, primero; que dichos funciona-
rio», ó cualquiera otro» empleados, que 
coa distinta nombre ejeraao las mismas 
funcionesea lo»distrij|oftde montes, sota 
necesarios y compatibles cao la expresa^ 
da le;, y por consiguiente deben conti» 
noar i la» ócdeaes inroediaU*de Iqs Ge-
fes político?i ¿esempeSaudo sua rejpec-< 
Uvas fuDeiooe$> con arreglo ¿lasdrder 
lianzas de maní«» y deuü*%dif posiciones 
vigentes si a perjuicio de Jo que s ede -
termine en losucesiva apere» de estos y 
qemas empleados pwa e lu je jor servicio 
j admiaiít radon detrauao^seguodoíque 
¿ los Ayuntamieaío» solo corresponde el 
nombramiento de losguardas d depen»-
dientes necesarios para el inmediato atr-
•vicio de ios montes comuner, quienes 
deberán srreglane en no todo á las mis-' 
mas ordenanzas y di posiciones genera-
les en el desempeño de sus respectiva® 
obligaciones; Tereero: qnc el pago de 
los sueldos que ocasioné por cualquier 
concepto el servicio y conservación del 
los montes comunes; es an gasto obliga-
torio' ce los ayuntímientos.—-DéTteáj 
drden comunicada por el expresado S r 
Ministro,- lo traslado ¿ V . S. par* so in-
teligencia y efectos correspondientes." 

Lo que mando publicar por medio 
del Boletín Oficia! para conocimiento de 
ios Ayua taw^ ips 

ta ¡provincia. Almería í7 de Abril d<¡ 
48*4^=Jeíe de! Gásíiílev ¿ 

Núro. 212. 
El Exmo. Sr. Ministro de ia Gober-

nación de la Peniosu la, con fec ha 6 del 
actual, me dite lo que signe. 

.« Los -vicios de que adolecen la? 
prisiones del Reino haíen necesaria la 
reforma completa de ejie ramoimpor-
tante dé la Administración y al efert0 
se instruyeespediente general,- quedan-
do por resoltado la$ bases de un nuevo 
sistema»hará con éldesaparecer ios ábu-
sos introd ácidos, « que sucederán las 
mejoras, tiempo bá deseadas. Mas como 
ja ilustración q u e e s ptecisodar á di-
chos espedientes dilatará algoc taato 

todavia su resolución, ínterin que esttf 
• se verifica, M, se ^ d i ñ a d o úáíqri-
zar ¿"VS. p#ra qpeeoani^- Str-* iormé 
j someta á só Rt£r ^oba€iot¡* por con» 
docto de este Ministerio on sucintó 
proyecto de reglamento p^ratodos las 
cárceles que comprende es* provincia; 
fijando éu él las regí» que. deben ob-
servar« en todo lo relativo alregtmeo y 
disciplina interior de las ojisinas, Al 
propio tiempo, teniendo S. M. e¿t con-
sideración, sí bien lascirccBstancús 
particulares de cada cárcel rccl?m?p 
disposicionesátemperadasá sú localidad, 
recursos y numero de presos yemple^-
dos, no por eso es menos «ssveaieqljé 
que domine el mismo pensamiento^ al 
prescribir el regimen de todas¿ sébáser. 
¿ido én consecuencia resolver: preven-
ga í V, S- que las baje« que debe tfener 
presentes, ai formular ei reglamento, sori 
el aseo, la salubridad^ la - separación dé 
sexos, y de edades, Ja. de acusados y sen-
tepeiados,la de presos ppr delitos gra-
Tes,.leves y políticos, la ocopacipn; 

. truccion y.la. disciplina. Que i Jos pre-t 

sgaqi r ^ p o 
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Tercero. Trascnrrídtt el léfmiiio oíl Núm. 210; r 
mes, si el Aynatamiento no hubiese re- El Excmo. Sr.Ministrodé 1« Gofcer-
fibído orden alguna contraria á la corta nación de UPénílüuta, confecha5del 
ó aprovechamiento proyectado, podrá actual, me dice lo qnesigtte. 
acordarle con arreglo al expresado arti- «Por d MinisteriodeEtt*do,en29 
culo62 déla ley, sin perjuicio de que ¿eiraes anterior se dice á este de imi 
d G«fe político baga moeo todotj«m- ••:< irgo lo ••»g¿1ft»leí=:ÉI' Emfcajtíór de 
poque lo creyére~conveniente de las S,M, «I Rey áe los fraacess^ en esta 
facultadesqfteen el misaioseiecooce- Córte, dice al Sr. Minisirt de Estado» 
den respecto de los acuerdo» tomados cju fecha 24 del actual lo siguiente^ 
por los Ayuntamientos en la'maréria de = L a Seiaora Sutésa'Se en l íBU 
qne se trata. Cuarto. I^Ayuntomieqtos con un Español, llamado Fernán-
serán inmediatamente responsables del des natural de Olcsa. Jutesvgelo ha 
cumplimiento de estas disposiciones,' muerto dejando en latmseriaasutna-« 
asi como también dt todos los daños y ' ger y cinco hSjos.«¿>Habiéodose recla-
perjuicios que se ocasionaren en >loa mai^b mi mediación para invitar a la 
montes de los pueblos por la inobser- familtatleí Fernandez á socorrer ¿la Se* 
vane ¡a de lo prevenido en ¡as ordenan- fiora'SÜteáa,'vengo i'valeratedélaacos-t 
zas y demás disposición« vientes para 'tambr^da oficioaáad 
la conservación, ¿raen usoy fomento de dolé tenga la boúdadj si es písiLle, de 
Jos montes y arbolados. Quinto. Respec- hacer alganas indagaciones con este oh* 
to de los pertenecientes al Estado, regi^ jeto; y en caso de que sé llegase á déscu-j 
rán en un todo las ordenanzas demon- fcrir alguij'ipiembro de estafamilia, in^ 
tes de 1833, y demás disposiciones qué" vitarle i no abandonar por mas t[emj>o' 
no hayan sido espresamente derogadas." i la Señera Soleao. Ademas, Sr. Miaifr* 
Por ultimo, es ta voluntad de S.M. gué tro, quedaría muy agr^écidoá Y. E, 
ai-comunicar á Jos Ayuntamientos esta si se sirviese itaformarse sobre, si afganos 
determinación, ¡es haga YS.las mís se- parientes del Sr. Fernandez habrían 
.•veras prevenciones para su cu mplimien-' muerto, y dejado algo, de que pudiera 
to, vigilando con el mayor rigor, y ha- reclamarte alguna parte para esta viu«. 
tiendo efectiva la responsabilidad de las' da.==í)c Real orden lo digo á "V. S. pa-
autoridades x detodaesDecie de perso. n a i i e ' e l ige íe í ry í ^ ¿S íjoe se sir* 
'»as fen cualquier contravención á lo va hacerlas indagaciones indicada." 
mandado. 'DeReal <5rdcn lo comunico Lo tra&l&do á VV. á fin de que hagan 

. paira su inteligencia y efectos las indagaciones que se indican y me 
tbnsiguienies. ^ ¿Jép jparle de su resultado. Dios guarde 

Y^ la marido publicar en ei 'presente 
muchos años. Almería 15 de 

Boíetin oficial para que llegue á^cooocí- áW& dz dé! 
Imiento de los Ayuntamientos dé los • SÜsL :ÁkaÍd»'Í^i^t'oieWQÍúés; '.dé esi^ 
pdeblos de esta provincia; en la iotéü- Provincia. 
genciadeqoe bajo su mas estrecha Vés- : . ' '. 
ponsabilidad xoé responderán delexa'cto . ~~ ~~ ' " ."•'-
"cumplimiento dé- cuanto previéoe la Kiím.' 214;' " ' , 
preinserta Real Óftíen; AÍmeria 16 de El S.r. Subsecretarío ^ 
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cTonej y padecimientos que los pora-
mente necesario?, como »gura cu»iod¡a 
disciplina inlitiior, j la incomunicar ion, 
cuando el estado desús causas io rtquie-
rdkQae tos al u ios que se procures i ios 
reo^, cu j o delito Caté probado, debes ¡ir 
siempre acomptuadoi decircanspecciof* 
y ser ilustrados* los actos de caridíJ j 
de beneficencia que con cUosse ejenan; 
tsoiendo presenta que para esta clase de 
presos es la prisión ttn «'lio de castigo, 
'durante el cual nó se pertenecen á si 
propio?, y si á la pena que el Tribunal 
Ies impuso. Queco csairio la'disJribu» 
eíon del edificio lo permita debe pro-
curarse el aislamíentó, proporcionando í 
los presos'trabajo, y «citándoles a' él por 
los medios "convenientes,Que debe asi-
iniimo cuidarse de facilitarles instruc-
ción moral y religiosa, ya permitiendo 
leer libros no prohibida«, í los qúe sfc 
hallen eo comunicación, j ya por medio 
de pláticas qué él CapelUn áe/Estáble-
cimiento deberá dirigirles despbes de li 
Misa lodosos Domigos y testas de guar-
dar. Que como' perjudicial á la seguri-
dad publica^ y á los misinos presos, nose. 
les permita tener í a so poderoingutt 
dinero; depositándose bajó recibo en (i 
raja del Establecimiento el que se ad« 
'quieiao'con su industriarse proporcio¿ 
neo por''otros' medios legítimos. Qué 
"queden prohibidos los impuestos cono-
cidos con tos nombres de entrepuerta jr 
"de grillos, asi comb todos los demás de 
"esta clase,- que por abuso se inVroduje-
r$x?, y su bsisten todavía eri algunas pri-
"sióbe¡t. í¿ue Tib i e permita ta entrada éh 
las mismas sino á las familias de lospre-

'sos eh comunicación, Vi sos defensores 
• . ' 

ni á más mugéres que á las madres, hijas, 
hermanas, y "esposas de aqteUos, fijándo-
se para ello h'orias determinadas duran-
te el día: podrá, sin etnbargo, la autori-
dad civil conceder por escrito permiso 

die entrada á cacai personasq&ehsssta* 
ciouadas, cuando por «líasó por los pre-

letier eua escepcioo. Finalmente* et h 
Voluntad de S. M. qaeenaqatliascár-
Vele.% cojo local y ttcorsoi lopermilan. 
Ve eu-Uen-ah enfermerías, las coate», 
akíeinis dèi aborro-que han de produ-
cir«** respecto de las otancias de hospi-
tales» ser t irán, paraqoe esten mejorasis-
iitlos, y mas soguroslos. enfermo». De 
tt'eafórden lo comunica» ¿ V. S. par» loa 
efectos correspondiente* i »a cumplí» 
miento.* ' 1." ' - ; ' / i 

Lo trascnbo a V. áf inde que, tenien» 
do en cuesta el. estado d e f e d i c e l a » 
tokl'de esi cabexade partidí», número 
de presos que ordinariamente encierra* 
y demiscircnttstamtiaj, s^s i rva jpfor* 
mar y remitirme un proyectoarregla-
do i las bases quV^ütableiaáíj e a i t 
preinseruftealórden, .p3r»queen sai 
rista pueda yó con mas copia de datos, 
remitir á la soberana aprobación t 

el que se me pide roo urgencia.' Dios 
guarde ¿ Y. ttmebos agos, Almería 24 
dé Ahril de W¿5.=lo»édeI Caitillo^= 
Sres. Jueces depr imeralxuutntiadeio». 
partidos de esta provincia. - -

; AMJNC1Q. , > 
. Lás ae!» verdaderas de los mártires 

por la fé ác Jesucritfro en los primeros* 
siglos de la Iglesia, sacadas, corregidas ̂  
y. publicadas.en latió, con presencia de • 
muchos manuscritos antiguos, por. & 
_T»(y}^nR^¡nJtrLNaeíaedÍcÍbu encas-
t ella no. Con 50 láminas de los modos é 
instru metilos que eran atormen t ados. Se 

.suscribe^en la impreo ta de la Viuda de 
Santamaría ¿ 2 rs. y ocho mrs., entre-
ga, franca de porte. , ^ r 

^mmmm^mm 
'"":!• 1 mpt de,1a V; de Saetamatja« -
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